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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

28383 ORDEN de 16 de noviembre de 1994 clasificando la Fun
dación ..Iniciativas Más Solidaridad, Fundación Soci1tl..,
instituida en Madrid, como de beneficencia particular.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación "Ini
ciativas Más Solidaridad, Fundación Socialo, instituida en Madrid,

Antecedentes de hecho

Primero.-EI Patronato de la Fundación presentó en este Departamento
escrito solicitando la clasificación de la Institución como de beneficencia
particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el peti
cionario obra copia de la escritura pública de constitución de la Fundación,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, otorgadas ante el Notario de Madrid
don José María de Prada González, el día 25 de febrero de 1994, con
el número de protocolo 445, en la que constan los Estatutos por los que
se ha de regir la Fundación, relación de bienes que constituyen su patri
monio y nombramiento y aceptación de cargos del Patronato

Tercero.-En el artículo 6 de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación que es el foménto del empleo a través de la promoción
y desarrollo de programas de empleo-formación destinado a cualificar y
capacitar para el empleo a los sectores de población marginales, funda
mentalmente jóvenes deseempleados, mediante la aplicación de tecnologías
de la información.

Cuarto.-El Patronato de dicha Institución está constituido por: Don
Jacinto Pellón Díaz, 'como Presidente, y don Valeriana Baillo Ruiz, don
Jesús Bares Saiz, don Manuel Fierros Ff'rnández, don Mariano José Gaviria
Laharta y la Fundación para la Ecología y la Protección del Medio Ambiente
(Fl':MPA), representada por don Julio Martí~Casas.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito del cargo de Pátrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendición de cUentas y presentación de presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 1.000,000
de pesetas, cantidad que ha sido ingresada en una entidad bancaria a
nombre de la Fundación.

Séptimo.~LaDirección Provincial del Ministerio de Trabajo, Seguridad
Social y Asuntos Sociales de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña
de informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia,
sin que durante él mismo se haya formulado alegaci6n alguna según se
acredita en la certificación que se acompaña, por lo que propone sea otor
gada la clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio Jurí
dico del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificaciór1 solicitada.

Vistos la constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de 1985" 11
y 20 de julio de 1988 y la Orden de 17 de marzo de 1994.

Fundamentos de derecho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver el 'presente
expediente en uso 'de las atribuciones que, en onkn al ejen:icio del Pro
tectorado del Gobierno sobre las fundaciones benéficas particulares, tiene
delegadas de la titular del Departament.o por el articulo 1.16 de la Orden
de 17 de marzo de 1994, en relación con los Reales Decretos 580/1985,
de 8 de abril; 727/1988, de 11 de julio, por el qu,~ se reestructuran los
departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de juiio, por el que se deter
milla la estructura orgánica inicial d('1 Ministerio de Asuntos Sociales,
y el artículo 7, facultad primera, de la Instru~ción de Beneficencia de
14 de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde al Prot.edorado
del Gobierno la facultad de clasificar las institucione:. de beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por'tener el carácter de representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899 dice
que son de beneficencia- todas las instituciones creadas y dotadas con
los bienes particulares y -cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias todas ellas
que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundacional de 1.000.000 de pesetas se estima, como
recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéficos-asistenciales seflalado~a la Institución.

Quinto.~EI Patronato de dicha Institución está constituido por: Don
Jacinto Pellón Díaz, como Presidente, y don Valeriana Saillo Ruiz, don
Jesús Bares Saiz, don Manuel Fierros Fernández, don Mariano José Gaviria
Labarta y la Fundación para la Ecología y la Protección del Medio Ambiente
(FEMPA), representada por don Julío Martín Casas.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuenta.... y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere. reque
rido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-El expediente ha sido sometido al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo
rable a la clasificación de la Fundacion.

Por cuanto antecede, este Departamento ha dispuesto:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de carácter
asistencial la Fundación «Iniciativas Más Solidaridad, Fundación Social~,

domiciliada en la calle Francisco Silvela, número 91, de Madrid.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como miembros
del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado, debiendo atenerse
a las previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación se ins
criban a nombre de la misma en el Registro de la Propiedad correspon
diente, y que los valores y metálico sean depositados en el establecimiento
bancario que el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se d.en los traslados reglamentados.

Madrid., 16 de noviembre de 1994.--1'. D. (Orden de 17 de marzo de
1994), el Subsecretario, Javier Valero Iglesias.

28384 ORD¿W de 16 de nU'l.:i€1nbre de 1994 clasificando la Fun
dación -San Ignacio de Loyola., instituida en Oviedo (As
tUrl~asJ, como de beneficencia particular.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación .San
Ignacio de Loyola., instituida en Oviedo (Astu'rias).

Antecedentes de hecho

Prjmero.~EIPatronat.o de la Fundación presentó en este Departamento
escrito solicitando la clasificación de la Institución como de benéfico
asistencial.

Segundo.-Entre los documentos aportados por el peticionario en el
expediente constan los siguientes: Número 1, escritura de constitución
de la }<'undación "San Ignacio de Loyola., otogada ante el Notario de Oviedo
don Oscar López del Riego, el día 7 de mayo de 1981, con el número
de protocolo 489; documcnt.o númcro 2, copia autorizada del testamento
de don Ignacio. Masaveu y Alonso del Campo, instituyendo, con el rema~

nent.e de su herencia, h('redera universal a la Fundación; documento núme
ro :3, testimonio notarial del certificado del Registro General de Actos
de Ultima Voluntad; documento número 4, t.estimonio llotarial del cer
tificado de defunción; documento númerp 5, escritura pública de acep
tadón de herencia y nombramiento d~ cargos en el Patronato, autorizada
por el Notario de Oviedo don Luis Alfonso Tejuca Pendás, el día 27 de
abril de 1994, número de prot.ocolo 1.817; documento número 6, copia
autorizada de la escritura pública, otorgada el día 20 de junio de 1994,
con número de protocolo 2.697, del Notario de Oviedo don Luis Alfonso
Tejllca Pendas, por la que se HlOdifica el artículo 13 de los Est.atutos.


